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Procuraduría Federal de �ción al Ambiente
Oficina de Representacióryl'é _P__rot�cción Ambiental
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EXPEDIENTE: PFPA'
7
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/ 

ACUERD0 No. CI 0067RN2024 

RESOLUCIÓN DE ARCHIVO 

/ ! .

EN CHIHUAHUA,CHIHUAHUAA LOS TREINTAdlASDEL MES DEAGOSTO DEL AÑO DOS M IL 
VEINT ICUATRO. / 

¡' Visto para resolver el expediente administrativo al rubro citado, instruido a nombre del c. PROPIETARIO, 

vigilancia instaurado, se dicta la siguiente resolución que a la ietra dice: 

{SU L TA N D/� 
I 

1.- Que mediante orden de inspecció
/ 

en materia de vida silvestre No. CI0067RN2024, emitida el 
tres de junio de dos mil veinticuatro¡ por la I NG. ué1AAIDÉ GONZÁLEZ BERMÚDEZ, Encargada 
del Despacho de la Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en el E? ado de Chi�dahua, a partir del treinta y uno de enero del dos
mil veinticuatro, atento al oficio de encargo nú ero DESIG/OOl/2024expedido el veintidós de enero 

Oficina de representación en el estad de Chihuahua de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, para la realización d

/
die { diligencia, con el objeto de verificar el cumplimiento a la 

Legislación Ambiental Vigente 

2.- Que en cumplimiento a la r, en precisada en el resultando anterior, con fecha tres de junio de 
tares comisionados antes referidos, procedieron a levantar el acta 

de inspección extraordinari , en materia de vida silvestre número CI0067RN2024, en la cual se 
circunstanciaron diversos hrhos con el afán de verificar el objeto dispuesto en la orden de 
inspección cefecida erun o inmediato antecioc. 

Que una vez anali ado deb damente el contenido del acta de inspecc1on que nos ocupa, se 
desprende que el ·nspeccion do no es infractor de la legislación en materia. 

C O N SI D E R A N D O

l. Que la lng. Lilia Aidé González Bermúdez, Encargada de Despacho de la Oficina de
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ELIMINADO: SEIS RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: SIETE 
RENGLONES  
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE PFPA/l5.3/2C.273/00ll-24 

I 
ACUERDO No. CI0067RN2024 

Representación de Protección Ambiental en el Estado de/Chihuahua a partir del 31 de enero de 
2024, de conformidad con el Oficio No. DESIG/001/2024, é'xpedido el 22 de enero de 2024, signado 
por la C. Blanca Alicia Mendoza Vera Procuradora¡Federal de Protección al Ambiente, es 
competente por razón de territorio y de Materia, para conocer y resolver este procedimiento 
administrativo, con fundamento en los artículos 17/ 18, 26 y 32 Bis /e la Ley Orgánica de la 
Administración PC1blica Federal, 1,2,12,13,14,15,16, 57 frpcción 1, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 4° primef párrafo, 5° Fracciones 1, IV, XIX y XXI, 160, 167, 163, 
170, 171, 173,174yl79 de la Ley General del Equilibrio/Ecológico y la Pr6tección al Ambiente; l, 2, 3, 4, 9 
Fracciones XI l,XI 11, XVI, XIX,XX y XXI; 116, 117, 122, lf,

_
124, yl28 de _1�/�Y General de Vida Silves_t_re; l y 2

del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre; lº , 2 fra�c;<"n IV, 3° Apartado B fracc1on 1, 4° 

párrafo segundo, 40, 42 fracción VIII, 43 fracci9ties V, X, xxxv,01.
xux, 45 fracción VII, 66 fracciones 

IX, XII, XIII y LV del Reglamento Interior de la Secretaría de edio Ambiente y Recursos Naturales 
publicado en el Diario Oficial de la Federació el 27 de julio de 2022 y; artículos PRIMERO segundo 
párrafo del inciso e) número arábigo 8 y SE UNDO del CUERDO por el que se señala el nombre, 
sede y circunscripción territorial de las Ofic'nas de Reo/esentación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al mbiente en las entidades federativas y en la Zona 
Metropolitana del Valle de México publicaJo en

z

l D. /rio Oficial de la Federación el 31 de agosto de 
2022. 

11.- Que del análisis realizado al acta de i• spec9'ón en materia de vida silvestre C 1067RN2024 esta 
Oficina de Representación en el estado/de C,'?·ihuahua de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Chihuahua, �a

z
e ido a bien determinar las siguientes conclusiones. 

QONCLUSIONES: 

Ahora bien, analizado en su conjunt el contenido del acta de inspección CI0067RN2024 de fecha 
tres de junio de dos mil veinticuai en la que el personal actuante circunstanció lo siguiente:

''. ... se procede a realizar un rec rri�o por el interior del establecimiento que nos ocupa, observando 
animales vivos como cuyos, p · ces, rpinfas y periquitos del amor, todos al interior de peceras y jaulas 
de distintas dimensiones. �sí m/smo, se observan numerosos productos para el cwdado y 
alimentación de los mism@s. Tambi

�
'n se observan siete tortugas pavo real juvem!es al interior de una 

pecera de vidrio de 25 c �tímetros e longitud por 75 centímetros de ancho por 75 de altura, misma 
que cuenta con agua en su interio , una piedra sintética y pequeñas piedras en el fondo del agua. 
Todas las tortugas miden cinco �entímetros de diámetro y son de color verde con aman/lo, 
solicitamos al visi do nos muestrebriginal o copia debidamente certificada del registro y/o aviso y/o 
autorizació� rtida por la autoAi

\
icdad competente para realizar actividades de confinamiento, 

conservacióY, comercialización y/o ,aprovechamiento de ejemplares de vida silvestre, mostrando en 
este momento original de formatf de Incorporación al registro de prestadores de servicios en
materia de vida silvestre, en la que se observa como lugar de solicitud "Chihuahua''. fecha de solicitud 

i 
\ 
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ELIMINADO: SEIS RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
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Procuraduría Federal de Protec:c1n al Ambiente 
Oficina de Representación dé'Protec�ión Ambiental 

En el Estad4 de Chihuahua 

lE>xPEDIENTE: PFP1As.3/2c.27.3/0011-24 
ACUER/0 No. CI0067RN2024 

"72 de julio de 2077'; persona física domicj'o y medios de contacto 

Chihuahua, Chihuahua'; documento que presenta , ombre y firma &7/ solicitante o representante
legal y que ostenta se/lo 'de recibido por el �epartamento de vida silvestre 
de la Dirección de ecología de la Secretaría de desarrollo urbano y ef ología del Gobierno del estado 
de Chihuahua el día 72 de julio de 2077, documer¡fo del cual el visit 1do voluntariamente proporCJona
copia simple para ser anexado al cuerpo de la ¡:/resente acta .�º1º 'Anexo/" únicamente en el tanto
que conservará la PROFEPA ya que el visitadf cuenta con e/

/
,iginal. 

Se le solicita al visitado exhiba en original o opia deb1da.m¡nte certificada, la documentación de la
cual acredita la legal procedencia de los ?jemplares dl vida silvestre observados al intenor del
establecimiento que nos ocupa, mostran5v en este m ento factura en original número CH 37370,
con fecha de emisión 20 de mayo de 2027 generada 9o con domiCJ!io 
en ostentando un lago en su extremo izquierdo
superior con la leyenda con domicilio en

se acredita la legal procedencia de 70 ortugaftTrachemys scripta venusta), con marcaje TV.29207 al 
TV.29400, de 70000 ejemplares p oporf�n l. 73%, de la tasa de aprovechamiento Oficio 
SPARN/DGVS/05604/23, Cd de /V/éxi�r 3°!>5/2023. Documento del cual el visitado voluntariamente
proporCJona copia simple para se

¡_ 
a exado al cuerpo de la presente acta como "Anexo !!" 

únicamente en el tanto que conserua é la PROFEPAya que el visitado cuenta con el original. 

Los ejemplares que se observar; n al interior del establecimiento inspeccionado no son de 
importación, por lo que el visit � no muestra documentaCJón mediante la cual se acredite la 
autorizaCJón de importación e itiha por la Secretaría. 

Los ejemplares de vida si/v, stre Jbservado al interior del establecimiento que nos ocupa no se 
encuentran en listados e ningún

1 

apéndice de la convención sobre el comerCJo internaCJonal de 
especies amenazad��/e fauna y flora silvestres (CITES), por lo que el visitado no muestra
documento alguno./ 
De la anterior narrfiva que realiz · ron los inspectores actuantes relativa al desahogo de la visita de 
inspección CIOOEVRN2024 se p ede ver que no existen irregularidades que ameriten se instaure 
procedimiento a'8ministrativo, ppr esta razón y de que el acta de inspección es un documento 
público en eyual por su simpl • hecho de realizarse en ejercicio de las funciones por servidor 
público con¡estricto apego a sus funciones, se presume válido y en consecuencia esta Oficina de 
Representaéión de Protección Arrnbiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en el Estado de Chihuahua, al no encontrarse ante un caso de violación a la Ley General de Vida 
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ELIMINADO: SEIS RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 
DIECIOCHO 
PALABRAS  
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 29 
PALABRAS  
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 
116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN 
VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, 
LA QUE CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES 
A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado dyC..-f'm\uahua 

 
 
 
 
 

EXPEDIENTE: PFPA/l5.3/2C27.3/00ll-24 
ACUERDO No. CI0067RN2024 

Silvestre, se ordena el archivo definitivo de este procedimiento, solo por lo que Kace a los actos 
administrativos que originaron el acta de inspección CI0067Rt<J2024 de fecha t1es de junio de dos 
mil veinticuatro; por las razones antes expuestas, ordenándose se agregue un tanto del presente al 
expediente de la causa administrativa en que se actúa. 

111.- En vista del análisis contenido en el considerando 11 de la presente res, lución, con fundamento 
en lo establecido por el artículo 57 fracción I y ;59 de la Ley 7deral del Procedimiento
Administrativo, es procedente ordenar: 

/ 
A.- Se ordena al 

not1f1cac1ón de la presente, misma que surt11rá sus efect<Ís legales en el momento en que se 
not1f1que formalmente la presente resoluc1ó 1.

/ 

Por lo antes expuesto y fundado esta Ofi 1na de re lesentac1ón de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección a

l

i Arr/b1ente, e el Estado de Chihuahua, procede a resolver en 
deftn1t1va y: 

R 

PRIMERO.- Que del acta de 1nspeccrn e materia de vida silvestre No. C 10067RN2024 de fecha
tres junio de dos mil veinticuatro, nCll s aesprende violación a disposición legal alguna, por lo que 
se ordena cerrar las actuaciones qu1 eneraron la vista de inspección antes citada. 

SEGUNDO.- Se le hace del ocimiento al  

 
que la Oficina de Representación de Protección Ambiental 

de esta Procuraduría Fetal dJ Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua, podrá realizar 
nueva visita de inspecci 'n y/o Jerificación según sea el caso, a fin de verificar el cumplimiento de 
las disposiciones esta, lecidas f=n la legislación ambiental, Normas Oficiales Mexicanas y demás 
disposiciones afines la mate

l
a. 

TERCERO.- H á - e de co noc i iento a

ue la presente resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la 
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ELIMINADO: SEIS RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: TREINTA 
PALABRAS   FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 1, 
DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: TREINTA 
PALABRAS   FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 1, 
DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: TREINTA 
PALABRAS   FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 1, 
DE LA LFTAIP, EN VIRTUD D
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de rotecci · n al Ambiente 
Oficina de Representació de Protec ión Ambiental 

En el Estad de Chihuahua 

XPEDIENTE: PFPA 5.3/2C.27.3/0011-24 
No. CI0067RN2024 

misma es procedente el recurso de revisión, mis
�:1r

' e podrá ser presen do dentro del término 
de quince días hábiles contados a partir de la form

/_,�
otificación de la pr sente resolución. 

CUARTO.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 16 de I Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en cumplimiento Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la lnfor

i
ción y Protección d¡e Datos Personales aprobó los 

Lineamientos Generales de Protección de Dat s Personales para ,(sector Público, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 26 de en ro del año 2018; do/,=onformidad con los artículos l, 3
fracción XVIII, 20 fracciones 1, 11 y 111, 23, 24

1:
'5, 26, 31, 32, Segurjlo y Cuarto Transitorios de la Ley 

General de Protección de Datos Personales n Posesión de Suj_rt�s Obligados publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 26 de enero d año 2017; se ha e de su conocimiento que los datos 
personales recabados por este Órgano Desconcentrado,s

_
er,n protegidos, incorporados y tratados

en el Sistema de Datos Personales de I Procuraduría 7-;�eral de Protección al Ambiente, con
fundamento en los artículos 110 y 113 de I Ley Federal d Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial d la Federación 1 9 de mayo de 2016 y, artículo 24 fracción 
IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información pública publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de mayo d1 2015, con la maliciad de garantizar a la persona la facultad 
de decisión sobre el uso y destino ae sus dato personales, con el propósito de asegurar su 
adecuado tratamiento e impedir su ransmisió ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del 
afectado, el cual fue registrado en Listado e sistemas de datos personales ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a a lnform ción y Protección de Datos Personales.y podrán ser 
transmitidos a cualquier autoridad Federal Estatal o Municipal, con la finalidad de que éstas 
puedan actuar dentro del ámbito de s

l
espectiva competencia, previo apercibimiento de la 

confidencialidad de los datos rem· idos, demás de otras transmisiones previstas en la Ley. La 
Oficina de Representación de Pro

!
cci9• Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente en el Estado de Chihu h � es responsable del Sistema de Datos Personales, y la 
dirección donde el interesado pod¡á jercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es
la ubicada en Boulevard Fuente Mares No. 9401, Colonia Avalas en la Ciudad Chihuahua, 
Chihuahua; C.P. 31074. 

QUINTO.- En términos de los rtícr los 167 bis fracción 11 y 167 bis l de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Anhbiente, notifíquese el presente Acuerdo al c. PROPIETARIO, 
REPRESENTANTE, ENCARGf'DO, O UPANTE O RESPONSABLE DEL ESTABLECIMENTO, DENOMINADO 
"PET LOVERS & MASCOT-'75", CON DOMICILIO EN AVENIDA GUILLERMO PRIETO LUJAN No. 1508, PLAZA 
SAHUAROS LOCAL No. u{, MUNICIP o DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

Así lo proveyó y fir Ira I NG. LILI · A/DÉ GONZÁLEZ BERMÜDEZ, Encargada del Despacho de la 
Oficina de Repres ntación de Pro ección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el stado de ChihuaHua, a partir del treinta y uno de enero del dos mil veinticuatro, 
atento al afie" de enca,go núme, 

\

DESIG/001/2024 expedido el veintidós de eneco de dos mll 

Blvd.Jose Fuentes Mares No. 9401, Col. Avales C. P. 31074 Chihuahua, Chih., México. 
Teléfono (614) 420-13-77, (614) 420-18-44, (614) 420-04-53 www.profepa.gob.mx 2G24 

� ' Felipe Carr.illo 
PUERTO_ 

ELIMINADO: SEIS RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.






